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Instrucciones: a) Duración: una hora y treinta minutos 

b) El alumno ha de elegir una de las dos opciones 
c) La prueba consistirá en el desarrollo de un tema y en el análisis y justificación de la relación con el 
mismo de los dos documentos. 
d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento del tema 
que se plantea se valorará entre 0 y 7 puntos, y el análisis y justificación de la relación con el mismo de 
los dos documentos entre 0 y 3 puntos. 
Duración:   

OPCIÓN B 
 
Responda al tema La creación del estado franquista: fundamentos ideológicos y apoyos sociales, y 
analice y justifique la relación con el mismo de los siguientes documentos: 
 
Documento 1: 
 
“Francisco Franco Bahamonde, Caudillo de España, Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos de la 
Nación: 
 
Por cuanto las Cortes españolas, como órgano superior de participación del pueblo en las tareas del 
Estado, según la ley de su creación, han elaborado el Fuero de los Españoles, texto fundamental 
definidor de los derechos y deberes de los mismos y amparador de sus garantías; 
Vengo a disponer: 
[…] Art. 2. Los españoles deben servicio fiel a la Patria, lealtad al Jefe del Estado y obediencia a las 
leyes. […] 
Art. 12. Todo español podrá expresar libremente sus ideas mientras no atenten a los principios 
fundamentales del Estado”. 
Art. 33. El ejercicio de los derechos que se recorren en este Fuero no podrá atentar a la unidad espiritual, 
nacional y social de España [...]”. 

Fuero de los Españoles, BOE, 18 de julio de 1945 
 
Documento 2: 
 
“La democracia, que bien entendida es el más preciado legado civilizador de la cultura occidental, 
aparece en cada época ligada a las circunstancias concretas que se resuelven en fórmulas políticas y 
varias a lo largo de la historia. No hay democracia sin bienestar; no existe verdadera libertad sin 
capacidad del pueblo para la satisfacción de las necesidades morales y materiales; no hay representación 
auténtica sin verdadera ciudadanía. […] 
Los partidos no son un elemento esencial y permanente sin los cuales la democracia pueda realizarse. A 
lo largo de la historia ha habido muchas experiencias democráticas sin conocer el fenómeno de los 
partidos políticos, que son, sin embargo, un experimento relativamente reciente, que nace de la crisis y de 
la descomposición de los vínculos orgánicos de la sociedad tradicional. 
Desde el momento en que los partidos se convierten en plataformas para la lucha de clases y en 
desintegradores de la unidad nacional, los partidos políticos no son una solución constructiva ni tolerable, 
para abrir la vida española a una democracia auténtica, ordenada y eficaz. Pero la exclusión de los 
partidos políticos en manera alguna implica la exclusión del legítimo contraste de pareceres, del análisis 
crítico de las soluciones de gobierno, de la formulación pública de programas y medidas que constituyen 
a perfeccionar la marcha de la comunidad”. 
 

Discurso de Franco ante las Cortes, 22 de noviembre de 1966 
 


